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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se lian de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial' 

Administración provincial 
Comisión provincial.—Extracto de 

los acuerdos adoptados por este 
Cuerpo provincial: durante el mes 
de enero.próximo pasado. 
' Administración municipal 

Edictos dé Alcaidías . 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el R e y Don Alfonso X U I 

(q. D . g.), S. M. la Be ina D o ñ a Vio-
t o ñ a Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demis per
sonas de la Augusta l ieal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
^Gaceta del día de 27 de enero de 1928). 

COMISION PBOYINCIAL 

BXTSA.CT0 DB LAS ACTAS P E LAS SESIO
NES CELEBRADAS POR ESTE CüEKPO 
PROVINCIAL EN LOS DÍAS QUE • A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN.' 

Sésióti ordinaria de 4 de enero-de: 1928 
Abierta la sesión a las cuatro de 

la tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Zaera, con asistencia de los se
ñores Norzagaray, González Puente, 
Arias y Martínez, fué aprobada el 
acta de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada con agrado de 
la carta del Mayordomo Mayor de 
Palacio, expresando el agradeci
miento de S. M. por el albura que 
les fué dedicado por las Corporacio
nes populares provinciales. 

. Idem de la Real orden del Minis
terio de Gracia y Justicia, partici
pando la cont inuación del Juzgado 
de Sa l iagún . 

Idem da la Presidencia del Con
sejo de Ministros, por la que so 
invita a los funcionarios y clases 
pasivas, a ceder el 1 por 100 del 
haber mensual del mes de enero 
actual, con destino a la construcción 
del monumento a Cervantes. 

Desestimar una instancia solici
tando una plaza de Caminero. 

Quedar enterada de una carta del 
Capellán del Templo' Nacional, ex
piatorio del S. C . de Jesús , en Bar
celona, solicitando alguna cantidad 
para la construcción de dicho Tem
plo. 

Desestimar una instancia solici
tando rebaja de cédula personal. 

Admitir eu el Asilo de Mendici
dad, a Antonia Zapatero, de Soto 
de la Vega. 

Ordenar a la Sección de Obras 
provinciales, la reparación de los 
caminos, en los Ayuntamientos de 
Santa Marina del Rey y V a l de San 
Lorenzo. 

Acto seguido, se l evantó la ses ión 
a las seis de la tarde. 

Sentón ordinaria de 11 de eneró 
de 1928. 

Abierta la sesión a las cuatro de 
la tarde, con asistencia de los seño
res Zaera, Berrueta, González Puen
te y Arias, fué aprobada el acta'd« 
acta de la anterior,' adoptándos los 
acuerdos siguientes: 

Admitir en el Manicomio, por 
cuenta de ¡a provincia, a Teresa Blas 
Mendaña y Á b d ó n Valduvieco. 

Ordenar se forme expediente a un 
presunto alienado, acogido del Hos
picio de Astorga. 

Aprobar, con modificaciones, el 
padrón de cédulas de Joara. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a una expós i ta 
que fué de la Casa-Cuna de Ponfe-
rrada. 

Admitir en el Hospicio de L e ó n , 
a Germán Santos, de Santa Cris 
tina, 

Quedar enterada de la comunica
ción del Gobierno c iv i l , devolvien
do el presupuerto para 1928. 

Disponer que en lo sucesivo, para 
que se sea atendida toda pet ic ión de 
los Ayuntamientos, es requisito in
dispensable que estóu al corriente 
en sus atenciones con la Caja pro
vincial . 

Conceder moratoria a varios Ayun
tamientos para el pago de atrasos 
con esta Corporación. 

Reclamar antecedentes para re
solver en una instancia solicitando 
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socorros para reparar dallos ocasio-
narios por un incendio en Murías de 
Pon jos. 

Desestimar, por estar suprimidos, 
una pet ic ión de un sooorro de lac
tancia y una pet ic ión solicitando 
pens ión para ampliar estudios de 
pintura. 

Nombrar con carácter provisional 
pagador de Vías y Obras y provin
ciales, al funcionario de dicha Sec
c ión . D . Alberto Al ler . 

Adquirir papel de multas para la 
Secc ión de Arbitrios provinciales. 

Ampliar el plazo para las liquida 
ciones de cédulas personales. 

Dir ig ir públ ica inv i tac iór . a d i a n 
tos sean aficionados a los estudios 
de Ciencias, Letras y Artes, para 
que se dignen facilitar notas de los 
libros que les sean conocidos, refe
rentes a L e ó n , con expres ión de! 
t í tu lo , autor, fecha de la edic ión y 
cuantos datos crea convenientes, 
con el fin de proceder a su adquisi
c ión y sirva de base para la proyec
tada creación de una Biblioteta pro
vincial o regional. 

Quedar enterado de dos cartas del 
Presidente de la D i p u t a c i ó n de Ma
drid y del de la Comis ión Ejecut iva 
de la Fer ia de Navidad de dicha 
ciudad. 

Oficiar al Exorno. S r . Gobernador 
civi l para que, por los medios que 
es tén a su alcance,' consiga de la 
Empresa del Canal del E s l a , la 
reparación de un puente. 

Facultar al S r . Presidente para el 
nombramiento de Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposic ión 
para la plaza de Tenedor de Libros 
de esta D i p u t a c i ó n . 

Aprobar la certif icación de valo 
ración de cédulas personales, remi
tida por el Comité Central . 

Inc luir en la gratif icación de 400 
pesetas, concedidas a las bandas de 
m ú s i c a que concurrieron a esta 
capital con motivo de la visita R e 
gia, a la de Vil lafranca del Bierzo. 

Aprobar y que se construyan en 
virtud de subasta, los locales para 
almaoenes de la maquinaria de 
Obras y Granja provinciales. 

Acordar respecto a la tramitación 
de una instancia referente al corte 
de uu camino en Vil lacalbiel . 

Aprobar la gest ión de la excelen
t í s ima Diputac ión provincial de 
Madrid, referente a la confecc ión 
de ¡n lápida que las de E s p a ñ a dedi
can a la de Barcelona. 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Acto seguido, se l evantó la ses ión 
a las seis y media de la tarde. 

Sesión ordinaria de 18 de enero 
de 1928 

Abierta la la sesión a la cuatro de 
a tarde, con asistencia de ios seño

res Zaera (Presidente accidental), 
Berrneta, González Puente, Martí
nez y E g u i a g í r a y , fué aprobada el 
acta de a anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de Valencia de Don Juan, 
para el pago de descubiertos. 

Resolver en un escrito deí Ayun
tamiento de Cistierna, referente al 
pago de cédulas personales. 

Ratificar una autorización conce
dida por la Presidencia al Director 
de Vías y Obras provinciales para el 
inmediato arreglo de un camino. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a unaex asilada 
de la Casa-Cuna de Ponferrada. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad, a la pobre Vicenta García, de 
Vega de Robledo (Laucara deLuna) . 

Aprobar las bases para el concur
so de provis ión de la plaza de Mé
dico de la Casa-Cuna de Ponferrada, 
que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL, y ratificar el nombramien 
to que con carácter provisional hizo 
el S r . Director del Establecimiento. | 

Ordenar se utilice para los serví-1 
cios de la Granja , un edificio cons
truido en los terrenos de la misma. 

Acordar la confecc ión de unifor
mes para los Porteros y Ordenanzas 
del Palacio provincial . 

Desestimar una instancia de don 
T o m á s F e r n á n d e z , solicitando una 
plaza de Caminero. 

Aprobar varias cuentas de dife
rentes servicios provinciales. 

Acto seguido, se l evantó la ses ión 
a las seis y media de la tarde. 

« 
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Sesión ordinaria de 25 de enero 
de 1928 

Abierta la ses ión a las cuatro de 
la tarde, bajo la Presidencia del se
ñor Vicente L ó p e z , con asistencia 
de los señores Zaera, Berrueta, Nor-
zagaray y Gonzá lez Puente, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Adherirse al proyecto de la Un i 
versidad de Oviedo, de crear en 
dicho Centro la Secc ión de Historia. 

Contestar a la Junta vecinal de 
Vegas del Condado, que solicita una 
subvenc ión para arreglo de un ca
mino, que se procederá a ello en el 
turno correspondiente. 

Quedar enterada de dos Reales 
órdenes referentes a exacc ión del 
impuesto de cédulas personales y a 
los Tribunales Contencioso-Admi-

nistrat ivos, referente al sostenimien
to de éstos por las Diputaciones. 

Ordenar se proceda ejecutivamen
te contra los individuos que no 
hayan adquirido la cédula personal 
y que se adquiera el necesario papel 
de multas. 

Haber visto con agrado el resu
men de la labor realizada por el 
Instituto provincial de Higiene, y 
que se publique en el Boletín. 

Desestimar una instancia del R e 
caudador de cédulas personales. 

Conceder a dos ex asiladas de los 
Hospicios provinciales, permiso y 
dote para contraer matrimonio. 

Reclamar antecedentes para re
solver en una instancia de varios 
vecinos de Posada del R í o , solici
tando subvenc ión para reparar da
ños causados por avenidas. 

Aprobar la certificación de dietas 
por asistencia a las sesiones, de los 
Vocales del Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

Aprobar, con modificaciones, los 
padrones de cédulas personales dé 
Reyero y Palacios del S i l . 

Aprobar las bases para la provi
s ión de la plaza de Tenedor de L i 
bros de esta D i p u t a c i ó n , y que se 
anuncie la opos ic ión en el BOLETÍN. 

Ofrecer al Estado, de acuerdo con 
el Ayuntamiento de esta ciudad, 
terrenos y el 20 por 100 del coste de 
las obras, cada uno, para la cons
trucción de un grupo escolar, E s 
cuela Nacional de Maestros y Escue
las práct icas , para la misma. 

Señalar los martes de cada sema
na para celebrar ses ión el próx imo 
mes de febrero, a las cuatro de la 
tarde, excepto la primera que ten
drá lugar el día primero, a la misma 
hora. 

Acto seguido, se l evantó la sesión 
a las siete de la tarde. 

L s ó n , 6 de febrero de 1928. E l 
Presidente, J o s é M.a Vicente. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelaj/o Oarcia 

E l Padrón de cédulas personales 
de este término municipal, se halla 
de manifiesto al públ ico en Secreta
ría, durante diez días , con el fin de 
que todos los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan formular las-
reclamaciones que estimen proce 
den tes. 

Pobladura de Pelayo García , '¿" 
de febrero de 1928. E l Alcalá.' , 
Cándido Marcos. 
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AlcaUlia constitucional de. 
San tkiíjo ni Ulan 

L o s contribuyentes que hayan 
sufriilo alteración en su rique/.a 
amiUarafla, pupden pisse-.-aar en la 
Secretaría ríe este Ayuntamiento, 
dentro fiel término do quince días , 
las correspondientes decía raciones 
de alta y baja con los justificantes 
del pago de derechos reales y t í tulos 
traslativos de dominio que serán de
vueltos en el acto a los interesados, 
una vez vistos, a fin de comprender 
dichas altas y bajas en el apéndice 
al amillaramiento para 1929. 

Santiagomiilas a '20 de febrero 
de 1928. — E l Alcalde, Saturnino 
P . Alonso. 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la E x c m a . D i p u t a c i ó n , el 
padrón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual, se halla de manifiesto al públ i 
co, en la Secretaría municipal, por 
t érmino de diez dias, durante los 
cuales y eu los cinco siguientes, se 
podrán formular por los interesados 
ante esta Alca ld ía , las reclamacio 
nes que estimen justas. 

Santiagomillas a 20 de febrero 
de 1928. — E l Alcalde, Saturnino 
P¿ Alonso. 

* * 
Formado el Padrón de familias 

pobres de este Ayuntamiento, con 
derecho a recibir asistencia médico-
farmacéut ica gratuita durante el 
año actual, se halla de manifiesto al 
púb l i co , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin 
ce días , a fin de que puedan los veci 
nos reclamar cualquiera inclus ión o 
exc lus ión en dicha lista. 

Santiagomillas a 20 de febrero 
de 1928. — E l Alcalde, Saturnino 
P . Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Formado el reparto de cuotas de 
los arbitrios sobre el consumo de 
•lames, bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, consiirnados en 
"1 presupuesto ordinario del corrien-
'e año , por la Comis ión o Junta es
pecial repartidora nombrada al efec
to, se halla de manifiesto al públ ico , 
nr, la Secretaría de este Ayimtainien-
f-o, durante ocho días hábi les , en 
cuyo plazo, se admit irán cuantas 
i'eolamai'iones se formulen por los 
cbntribuj'entes; pasados los cuales, 
iid serán admitidas. 

San Andrés del Rabanedo. 17 de 
febrero de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, l l a 
món Oblanca. 

Alcaldía conntitiicioniil <!« 
Palacios de la Valdue.rna 

L a Comisión inuninipal perma
nente, ha propuesto al Ayuntamien
to pleno una halul i tac ión de. crédito 
al capítulo i . " , art. 1.° de 8.576 
pesotas para pagar el alumbrado pú
blico do esta villa, eorrespoudiente 
a los años desde .1!)24 a 1927 inclu
sive, cuyo pago inaplazable puede 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la l iquidación del últ i 
mo ejercicio. 

Se hace públ ico para oir reclama
ciones, durante quince días a los 
efectos Je los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal. 

Palacios de la Valduerna, 17 de 
febrero de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, José 
Lobato. 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Mora 

E l día 14 del raes de marzo y hora 
de las once de la mañana y en dicho 
pueblo, tendrá lugar la subasta de 
25 metros cúbicos de madera de ro 
ble. concedidas en el plan de apro
vechamientos forestales. 

Mora, 18 de febrero de 1928.—El 
Presidente, Santiago González . 

Junta vecinal de Casasuertes 
Para el día 21 del próx imo mes 

de marzo en la Casa Concejo de este 
pueblo de Casasuertes, Ayuntamien
to de B a r ó n , a las doce horas de la 
mañana, se subastarán en el monte 
número 441 del Catálogo, 40 me
tros cúbicos de madera de haya,bajo 
el tipo de tasación de 400 pesetas, 
más el importe de marqueo y reco
nocimiento final. 

Casasnesrtes, a 22 do febrero de 
1928. — E l Presidente. Santiago 
Diez. 

Junta vecinal de Mac/az de Arriba 
Formado y aprobado el presu

puesto ordinario para el año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 300 del Estatuto 
y Real decreto de 5 de enero do 1926. 

Magaz de Arriba, 12 de febrero 
de 192S. E l Presidente, Joaquín 
Vega. 

Junta vecinal de Villacerán 
L a Junta vecinal de mi presiden 

cia, en ses ión celebrada el día 12 de 
enero del presente año, acordó en 
virtud de ¡as facultades que la con

fiere el art. 4.° del Estatuto munici
pal vigente, repartir en parcelas, 
entre los vecinos de esta localidad, 
«1 campo titulado L a E r a , del co
mún de los vecinos do este pueblo, 
para con el importe de la tasación 
que se dé a las parcelas, contribuir 
a los gastos que ocasione la repara
ción del local de la Escuela orde
nada por el Sr. Inspector de l . " en
señanza y construcción de nueve 
lavaderos y otras necesidades del 
pueblo. 

L o que se hace públ ico para que, 
en el plazo de ocho días , puedan 
reclamar los que se crean perjudica
dos; pasados que sean,se procederá 
a hacer las parcelas. 

Vi l lacerán, 21 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Francisco Rodrigo. 

Junta Vecinal de Roderón 
Aprobado por la Junta vecinal 

de este pueblo el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para el 
corriente año de 1928. se halla ex
puesto al público por término de 
quince días a los efectos del art ículo 
102 del Estatuto Municipal. 

Roderos, a 18 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Manuel Santa-
marta. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don M a g í n Q-. Revi l lo y Fuertes. 

Juez, municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia de juicio 
verbal, instado por D . Faustino 
García del Otero, de esta vecindad, 
contra D. Bernardo Mateos, que lo 
es de Casillas de Flores (Salaman
ca) sobre pago de pesetas, se sacan 
a públ ica subasta los bienes si
guientes: 

U n cuadro poblado de monte ra
dicante en el pueblo de Casillas de 
Flores y sitio denominado Moros 
del Membrillo, que hace de cabida 
fanega y media; linda al Este , con 
cañada Real de Merinas; Sur , finca 
ile Manuel Sanchas; Oeste, otra de 
Salustiano R í o s , y Norte, otra de 
Antonia Sanchas, valuada en qui
nientas pesetas. 

L a subasta será s imul tánea en 
este Juzgado, sito en la calle de 
Manuel Gul lón; n ú m . 28, y en el 
de Casillas de Flores, el día cinco 
de marzo próx imo, a las doce horas 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , debiendo previamente 

> ir 
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consignar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación. 

No constan t í tulos de dominio ni 
se ha suplido la falta, por lo que el 
rematante podrá solicitar testimo
nio del acta do adjudicación. 

Dado en Astorga, a diez de fe
brero de mil novecientos veinti
ocho. Magín G . Eevi l lo y Fuertes. 
Aiite mí , Mart ínez . 

i' \ P. O. - 71 

Juzgado nmnicipal de Noceda del 
Bierzo 

Don J o s é Antonio R o d r í g u e z Mar
t ínez , Juez municipal de la v i l la 
de Noceda del Bierzo y su par
tido. 
Hace saber, Que no habiendo ce

lebrado la subasta que se tenía anun
ciada para el día treinta de enero 
ú l t imo, la que fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL eorrespotidiente al 
día catorce del corriente, la que 
no se celebró por motivo de no 
aparecer el edicto publicado en su 
día. E n providencia de hoy se 
anuncia la subasta que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial el día trece del próx imo 
marzo y hora de las once, de las fin 
cas siguientes: 

l . " U n prado,.en la «Canaliná», 
de ocho áreas: linda Este, José T r a 
vieso; Sur, A g u s t í n Arias; Oeste, 
D . Francisco Alonso y Norte, Te-
resa N ú ñ e z Molinero; valorado en la 
tasación pericial en quinientas pe 
setas. 

¡J." . U n a tierra, en la «Poza», de 
hacer unas seis áreas: linda Este , 
Fi lomena Alvarez; Sur, Dionisio 
Travieso; Oeste, Manuel González y 
Norte, Celestino Arias; valorada en 
setenta pesetas. 

Total 570 
Cuyas fincas son propiedad de 

Manuel Marqués Alvarez, en igno
rado paradero, y para satisfacer al 
demandante Marcelino Rodr íguez 
Travieso, vecino de esta vi l la , la 
cantidad de trescientas una peseta 
con veinticinco c é n t i m o s , costas y 
gastos, seguidos en este Juzgado 
a juicio verbal civil por referido 
demandante Marcelino R o d r í g u e z 
Travieso, contra el demandado Ma
nuel Marqués Alvarez, vecino que 
fué de esta vi l la , hoy en ignorado 
paradero. 

L a subasta dará principio a las 
once horas del referido día trece del 
próx imo marzo; advirt ióndose a los 
licitadores que no se admit irá postu
ra alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo y sin que los 

consignen el 
la valoración 

diez por 
sobre la 

ioitadores 
ciento de 
mesa. 

Noceda del Bierzo, diez y seis de 
febrero de mil novecientos veinti
o c h o . — J o s é Antonio R o d r í g u e z . — 
E l Secretario, P . S. M. : Avelino de 
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Juzgado municipal de 

San Esteban de Valdueza 

Don Nicasio Astorgano Carrera, 
Juez municipal de San Esteban 
de Valdueza. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo penden autos de juicio verbal 
c ivi l sobre pago de pesetas, promo
vidos por D . Ricardo Blanco, veci
no de Villanueva, de este término 
municipal, contra Gerardo Blanco 
Fernández , vecino que fué del dicho 
Villanueva, hoy en ignorado para
dero para la citada parte actora. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do por el art. 269 de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l , se publica el 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para h a c e r l a 
notificación a dicho demandado, 
prev in iéndole , así como en la cédula 
fijada en el sitio de costumbre, que 
la comparecencia de las panes en 
los expresados autos, tendrá lugar 
el día tres de marzo próx imo , a las 
dos de su tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
Sol, n ú m . 2, con la prevención de 
que si no comparecieren se celebra 
rá el juicio en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

L a copia de la demanda inicial de 
los expresados autos obra en la Se
cretaría- de este Juzgado a disposi
ción de la parte demandada. 

Dado en San Esteban de Valdue
za a diez y seis de febrero de mil 
novecientos veintiocho.— E l Juez 
municipal, Nicasio Astorgano. — 
P . S. M . : E l Secretario habilitado, 
José García Pérez , y,, 

f /a ¿S-p-0-70 
Juzgado municipal de Villagatón 
Declarado desierto el concurso de 

traslado anunciado para la provis ión 
del cargo de Secretario en propie
dad de este Juzgado, se anuncia a 
concurso libre por término de quin
ce días, como dispone la L e y Or
gánica del Poder judicial , durante 
cuyo plazo se presentarán las soli
citudes documentadas. 

V i l l aga tón , 16 de febrero de 1928. 
— E l Juez municipal, Pascual Ca
bezas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Perdida de dos ruedas completas, 
de automóvi l e s , entre L e ó n y Medi
na de Rieoseoo. A quien las entre
gue en el a lmacén de vinos L o s 
Va ldepeñas , se le gratificará. 

P . P . - 7 5 

Comnnidad de Reéasies del «Nnero 
reéaero de M a l l e r » 

Habiendo sido aprobadas defini
tivamente las Ordenanzas y Regla
mentos para los que ha de regirse 
esta Comunidad, en Junta general 
celebrada el día 12 del corriente, se 
hace saber a todos los regantes que, 
tanto unas como otros, se hallan a 
disposic ión de los interesados por 
término de treinta días , a partir de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
para su examen, a cuyo efecto que
dan depositados en la casa del Pre
sidente de la Junta vecinal de V i -
llabalter, quien las pondrá de ma
nifiesto todos los días a los que 
deseen examinarlas. 

Vil labalter27 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Fabián F e r n á n d e z . 

P . P.—79 

PRESA CERH AJERA 
E n uso de las atribuciones que me 

confiere el articulo 42 de nuestras 
Ordenanzas, convoco a todos los 
usuarios de este cauce a Junta ge
neral ordinaria para el día 14 de 
marzo próximo,! en el domicilio de 
esta Comunidad, a fin de tratar lo 
siguiente: 

De nueve a trece, todo lo qüé de
termina el artículo 51 de nuestras 
Ordenanzas, y de quince a diez y 
nueve: 

1. ° ! De la monda y limpieza d< 
la presa. 

2. ° De la conservación del puér 
to de Aviones; y 

3. ° De todo lo que se refiere coi 
la marcación y construción de mu 
ros y compuertas en los regueros. 

S i en el expresado día no tuvier-
efecto la ses ión por falta de mayor¡n 
de votos, se celebrará la segunda ei 
día 28 de dicho mes, a la misma 
hora y en el mismo local y serái-
validos los acuerdos que se tomei-
con cualquier número de partícipe 
que concurran. 

Santa Marina del R e y , 17 de ft 
brero de 1928 .—El Presidente, José 
Mayo. 

P . P.—76 

L E O N 
I m p . de la D iputac ión Provinein1 
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